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dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de. 24 de abril y 12 de septiembre de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como siguen

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por la Procuradora doña María Cruz Gómez-Tre- 
lles Peláez, en nombre y representación de doña Remedios Pulido' 
Romero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de 
abril y 12 de septiembre de 1981, dictadas en el expediente ad
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones 
que declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo tercero de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

15385 ORDEN 111/00678/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Teodoro Mateo Andrés, Capitán 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Teodoro Mateo 
Andrés, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 5 de agosto de 1980 y 2 de abril de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 29 de noviembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Teodoro Mateo Andrés, Ca
pitán de la Guardia Civil en situación de retirado, contra órde
nes del señor Ministro de Defensa de 5 de agosto de 1980 y 2 de 
abril de 1981. impugnadas en este recurso, sobre rectificación 
de otra anterior de la misma Autoridad de 15 de abril de 1980, 
declaratoria de la baja por inutilidad física del interesado, a 
que las presentes actuaciones se contraen, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de las ordenes recurridas de 5 de agosto 
de 1980 y 6U confirmatoria en reposición de 2 de abril de 1981, 
por su disconformidad a Derecho, y en su virtud declaramos 
así bien la subsistencia eficacia de la orden del Ministro de 
Defensa de fecha 15 de abril de 1980, con el alcance y conse
cuencias de tramitar el expediente a que se refiere el penúltimo 
fundamento de esta sentencia. No hacemos expresa imposición 
de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D , el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

15386 ORDEN 111/00679/1984. de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Martín Castillo, Capitán 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parte, de una, como demandante, don Antonio Martín 
Castillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,

*

la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Deferís-1 
de 18 de septiembre de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 29 
de noviembre de 1983, cuya porte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando el recurso Interpuesto por don 
Antonio Martín Castillo contra la resolución del Ministerio l 
Defensa de 18 de septiembre de 1080, confirmada en reposición 
por la de 26 de marzo de 1981. que denegó el pase a la situación 
de retirado por inutilidad física del recurrente, declarando su 
nulidad por no ser conforme a Derecho, debiendo de dictarse 
nueva resolución en la que se declare el derecho del recurrente 
a serlo por inutilidad física Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Fallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

15387 ORDEN 111/00680/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Esteban de la Fuente, Te
niente Coronel de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Esteban de 
la Fuente quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo &upremo 
de Justicia Militar de 2 de septiembre y 17 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 1083, cuya 
parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
gel Esteban de la Fuente, Teniente Coronel de Infantería de 
Marina, en situación de retirado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar (Sala de Gobierno) de 2 de sep
tiembre y 17 de diciembre de 1980, que fijaron la pensión de 
retiro del recurrente a que estas actuaciones se contraen, de
bemos anular y anulamos los expresados acuerdos, por su dis
conformidad a Derecho, declarando que procede le sea fijada 
al demandante nueva pensión de retiro con arreglo a una base 
reguladora en que se computen catorce trienios, todos ellos de 
proporcionalidad diez (10), como de Oficial, con las consecuen
cias legales a ello inherentes. Sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia

Le que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar (JEME).

15388 ORDEN 111 /00635/1984, de 29 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Marta Díaz Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ame la Sala Quinta del Tribuna) Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don José María 
Díaz Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de marzo de 1680 y 3 de febrero 
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 29 de febrero de 1984. 
cuya parte dispositiva es corno sigue:



«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración; estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José María Díaz Díaz contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 20 de marzo de 1980 y 3 de febrero de 1083, las que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 10o del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora-de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V: E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15389 ORDEN 111/00717/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Alamo Alamo, 
Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Alamo 
Alamo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de mayo de 1980 y 7 de octubre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de diciembre de 1683, cuya 
paste dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Alamo Alamo contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo- 
de Justicia Militar de veinte de mayo y siete de octubre de mil 
novecientos ochenta, los que anulamos por contrarios al ordena
miento jurídico, en cuanto ordenan el fraccionamiento en el 
pago al actor de las diferencias de la pensión fijada anterior
mente en veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y nue
ve, y la señalada en los acuerdos recurridos, en cumplimiento de 
sentencia de esta Sala; diferencias que deberán abonarse en lo 
que resta, de una sola vez; todo ello sin imposición de las costas 
causadas en este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, defintivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencio6o-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa núme 
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15390 ORDEN 111/00718/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Fernández 
Vales, Marinero Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Fernández 
Vales, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de abril y la de diciembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimarnos el recurso contencioso-admínis- 
trativo interpuesto por don Antonio Fernández Vales contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de

Justicia Militar de 21 de abril y 16 de diciembre de 1981, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro en cuantía inferior 
al 60 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas; no hacemos especial declaración sobre las 
costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15391 ORDEN 111/00720/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Seoane Barcia, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don José Seoane 
Barcia, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 16 de abril de 1980 y 30 de junio 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don José Seoane Barcia contra 
las resoluciones de la Sala dé Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de abril de 1980 y 30 de junio de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo por 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas; no hacemos especial declaración 
sobre las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984 — P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15392 ORDEN 111/00721/1984, de 2 de abril, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 28 de diciembre de 
1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Manuel Pantín Rey, Auxilar 
segundo del CASTA.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don José Manuel Pan
tín Rey, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de noviembre de 1980 y 9 de junio i-. 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado, debemos estimar y estima
mos el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Manuel Pantín Rey contra los acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 
de noviembre de 1980 y 9 de junio de 1982, los que anulamos en


